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OBJETO
A raíz del brote de COVID-19 en nuestro país y con el fin de garantizar la seguridad y salud de los empleados públicos, se ha he-
cho necesario prever un escenario de reincorporación del personal al servicio de la Administración y, en particular, de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, a su puesto de trabajo de una manera presencial en los casos en los que sea 
necesario. El objeto por lo tanto es establecer medidas de carácter preventivo, teniendo en cuenta las especificidades y especia-
lidades derivadas del tipo de personal que se encuentra presente en el centro de trabajo.

El presente manual, de aplicación tanto al personal ubicado en C/ Campezo 1 (Polígono empresarial Las 
Mercedes) como en C/ Príncipe bde Vergara 54, está basado en la Instrucción de la Secretaría Gene-
ral de Función Pública sobre medidas de actuación en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
frente a la Covid-19 de cara a la reincorporación presencial del personal, la Guía de buenas prácti-
cas en los centros de trabajo publicada por el Ministerio de Sanidad, el Procedimiento de actuación 
para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-COV-2 y la 
resolución conjunta de los Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, de Sanidad y de Consu-
mo de 22 de mayo de 2020 por la que se aprueba el protocolo para la transición y recuperación 
progresiva de la actividad ordinaria así como las medidas preventivas y de seguridad de sus 
empleados durante la pandemia de la COVID-19 

Este manual se modificará para ir incorporando las medidas que sean de aplicación y que 
se establezcan por parte del Ministerio de Sanidad y el resto de organismos oficiales.
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CARTA DE LA DIRECTORA
Quiero aprovechar esta oportunidad, en primer lugar, para agradecer a todos los trabajadores y trabajadoras de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) su compromiso y entrega en estos meses tan difíciles. En este tiempo nos hemos en-
frentando a un volumen de trabajo y a unas condiciones hasta ahora impensables. Nos ha mantenido fuertes y activos la creencia de que 
estamos contribuyendo a superar  esta pandemía. A menudo hablo del orgullo de pertenencia a esta Agencia y en estos días no puedo 
más que reafirmarme.

Espero que en este tiempo tanto vosotros y vosotras como vuestros familiares y seres queridos hayáis gozado de buena salud. A quienes 
hayan tenido que enfrentarse a la COVID-19, os mando todo mi cariño y mis ánimos. De una manera u otra, muchos seremos los afecta-
dos y saldremos de esto con alguna que otra cicatriz; con esperanza en el futuro y el apoyo en los demás lograremos superarlo.

Este proceso que ahora comenzamos hacia la nueva normalidad, lo afronto con la ilusión de reencontrarnos y con ganas de aprovechar 
todo lo que hemos aprendido en estas semanas. Hemos visto de qué somos capaces, del mismo modo que lo ha podido ver la sociedad, 
los profesionales sanitarios y la industria y sector asociado. Hemos demostrado que el talento y capacidad de esta Agencia puede conse-
guir grandes cosas: estimular la innovación del sector electromédico, generar evidencia científica a través de los ensayos clínicos corres-
pondientes, movilizar el talento investigador en vacunas, dar cobertura a una demanda de medicamentos y productos sanitarios  insólita 
y así mantener la actividad asistencial... al tiempo que se mantenía las actividades soporte de la Agencia. Por eso, ahora que comienza 
esta desescalada, gradual y siguiendo siempre todas las normas de seguridad, me gustaría pediros dos cosas: en primer lugar y la más 
importante, actuad con mucha precaución: la protección de la salud, tanto la de cada uno como la salud pública, es ahora, más que nunca, 
responsabilidad de todos nosotros, cuidaos; y en segundo lugar, que convirtamos esta situación en una oportunidad para, entre todos, 
seguir construyendo una AEMPS mejor.

María Jesús Lamas.
Directora de la AEMPS
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ANTES DE IR 
A TRABAJAR

SI PRESENTAS SÍNTOMAS
(Tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.)
esa mañana o la tarde-noche anterior

SI HAS ESTADO EN
CONTACTO ESTRECHO 
con alguien con síntomas

Contacta con el teléfono de atención a la COVID-19 de 
la Comunidad de Madrid (900 444 555) o con tu centro 
de atención primaria y sigue sus instrucciones. 

No debes acudir a la AEMPS, incluso si no 
tienes síntomas, por un espacio de al me-
nos 14 días. Durante ese periodo debes rea-
lizar un seguimiento por si aparecen signos 
de la enfermedad.

No debes acudir a la AEMPS hasta que te confir-
men que no hay riesgo para ti o para el resto de 
compañeros/as. 

Avisa a tu superior inmediato, así como al 
Área de Recursos Humanos 
(srrhhaemps@aemps.es). 

¿Qué se considera 
contacto estrecho? 
Personas con las que 
convives, familiares y, en 
general, personas con 
síntomas con las que 
estuvieras a menos de  
2 metros durante más de  
15 minutos.
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DESPLAZAMIENTOS A LA AEMPS
Actúa con precaución y sigue siempre las recomendaciones

VEHÍCULO PARTICULAR
Hazlo, preferiblemente, de 
manera individual. En caso 
de vehículo compartido, el 
uso de mascarilla es obliga-
torio. Se recomienda desin-
fectar el vehículo después 
de cada uso, sobre todo las 
zonas que se más se tocan, 
como son el volante, las 
marchas y demás elementos 
de conducción, así como las 
manillas de las puertas. 

A PIE/ EN BICICLETA 
Mantén en todo momen-
to la distancia social de, 
al menos, 2 metros de 
distancia con el resto de 
personas y evita cualquier 
aglomeración. Evita tocar 
cualquier superficie y no 
te toques la cara. 

TRANSPORTE PÚBLICO 
Intenta evitar aglomera-
ciones y, si es necesario, 
espera al siguiente auto-
bús o vagón. Ponte una 
mascarilla cuando salgas 
de tu domicilio y utilízala 
durante todo el trayecto. 
Evita tocar cualquier su-
perficie y no te toques la 
cara.

AUTOBUSES 
LANZADERA 
En las primeras fases 
de desescalada tanto 
los autobuses lanzade-
ra del parque empresa-
rial como los autobuses 
de la AEMPS, adoptarán 
las medidas de seguri-
dad e higiene dictadas 
al respecto.

TAXI, VTC O VEHÍCULO DE 
ALQUILER
Sigue las normas de segu-
ridad e higiene dictadas al 
respecto. Recuerda que el 
uso de mascarilla es obli-
gatorio.

Si es necesario, se te facilitará un salvoconducto o declaración res-
ponsable en donde se indique que te diriges a tu centro de trabajo. 
Para solicitarlo, debes hacerlo a través del buzón de correo ausen-
cias.aemps@aemps.es facilitando vuestro nombre, apellidos y DNI.



8

AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS DE SEGURIDAD EN EL CENTRO DE TRABAJOENTRADA Y 
SALIDA DE 
LA AEMPS

La entrada y salida a la AEMPS se realizará únicamente a 
través de la entrada principal del edificio 8. Si te desplazas 
a la Agencia en vehículo particular y haces uso del garaje, 
dirígete desde el sótano (1 o 2) a la entrada principal hacien-
do uso de las escaleras interiores identificadas como “Acce-
so a la urbanización”. En el caso de que tengas dificultades 
de movilidad, usa el ascensor.

ENTRADA SALIDA
   Se realizará de forma individual por la puerta de la derecha fi-

chando en la máquina más cercana. Para asegurar el distan-
ciamiento al fichar, se ha delimitado, con bandas en el suelo, 
una zona de seguridad.

    Si trabajas en la planta baja dirígete a tu espacio de trabajo 
siguiendo el sentido marcado en el suelo. Para salir respeta 
también las indicaciones. 

    Para ir a tu planta deberás usar las escaleras de subida y 
para llegar a tu puesto de trabajo entrarás por la puerta prin-
cipal de la planta.

   Debes hacerlo por el pasillo de los baños y después utilizar las 
escaleras de bajada. Debes fichar en la máquina más cercana.

   Tanto cuando subas como cuando bajes, evita tocar las barandi-
llas de las escaleras.

   El sentido de entrada/salida y subida/bajada estará identificado 
en el hall, las escaleras y en el acceso a cada planta.

En el edificio de Príncipe de Vergara, de las dos puertas existentes, 
una se destinará para la entrada y otra para la salida del personal.



NORMAS EN 
EL PUESTO 
DE TRABAJODurante tu jornada

laboral mantén una 
limpieza e higiene 

de manos correcta y 
periódica. Se recomienda 

cada hora o dos horas, 
así como después de 

hacer uso de  
los baños.

Evita el uso  
compartido de equipos de 
trabajo. Si esto no pudiera 
evitarse, después de cada 
uso se recomienda que te 

laves las manos con agua y 
jabón, antes y después  

de usarlos.

La AEMPS reorganizará 
los lugares de trabajo 

asignados si fuera 
necesario o instalará 
dispositivos de efecto 

barrera para garantizar la 
distancia de seguridad en 

todos ellos.

Mantén tu espacio  
de trabajo en unas adecuadas 

condiciones de orden y limpieza. 
Todos aquellos elementos que no 

utilices guárdalos en armarios 
o cajones, para evitar su posible 

contaminación. Al abandonar 
el puesto de trabajo, debe estar 
lo más despejado posible para 

facilitar la limpieza.

SI DURANTE TU JORNADA  
LABORAL PRESENTAS SÍNTOMAS 
COMPATIBLES CON LA COVID-19:
   Dirígete al servicio médico y sigue 

sus instrucciones. 

   Si trabajas en la sede de Príncipe 
de Vergara, dirígete a tu domicilio 
directamente.

   Ponte en contacto con los teléfonos 
de atención a la COVID-19.

En cada planta
habrá varios puntos con
geles hidroalcohólicos y 

papeleras para depositar 
las mascarillas

señalados en el mapa
en este documento

Los servicios de 
Mantenimiento del 

Polígono asegurarán una 
ventilación adecuada 
y la desinfección de 
sumideros, drenajes

y filtros.

No es necesario el 
uso de mascarilla 

quirúrgica ni EPI, salvo 
para el personal de la 
Oficina de Información 

y Atención al 
Ciudadano y Registro.

La AEMPS pondrá a 
disposición de todo el 

personal las mascarillas 
y EPI necesarios para el 
desplazamiento por las 

zonas comunes.
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PARA ZONAS 
COMUNES

Los desplazamientos entre plantas del edificio se realiza-
rán mayoritariamente a través de las escaleras interiores. 
El uso de ascensor será de uso prioritario para personas 
con problemas de movili dad, no debiendo ser ocupado, en 
ningún caso por más de dos personas ocupando las marcas 
señaladas para mantener la distancia de seguridad.

Como norma general, se evitarán las reuniones o visitas a las 
instalaciones de la AEMPS, priorizando las videoconferencias. 
Si no fuera posible evitar la realización de la reunión, sigue las 
siguientes normas:

ASCENSORES

SALAS DE REUNIONES

1 2 3 4 5
Procura mantener 

la distancia de 
seguridad de 2 
metros con los 

demás participantes.

Deja la puerta de la 
sala abierta.

Realiza el acceso y 
salida de la sala de 

manera escalonada.

Al finalizar la 
reunión, la sala 

debe quedar 
perfectamente 
recogida para 

facilitar su limpieza 
y desinfección.

La persona que convoque la 
reunión, deberá solicitar a través 
del correo de Régimen Interior, 

la habilitación de un dispensador 
de gel hidroalcohólico, guantes 
y pañuelos de papel en la sala. 

Material que será retirado al final 
de la misma.

La circulación por las plantas debe 
hacerse siguiendo la señalización 
en el suelo y como está recogido en 
los planos en este documento.
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BAÑOS

COMEDOR

1

1

4

2

2

5

3

3

6

Se procurará utilizar los baños 
por una sola persona, con el 
fin de garantizar la distancia 

interpersonal.

La disposición de las 
mesas del comedor se ha 

reorganizado para asegurar 
la distancia interpersonal.

Si, cuando vayas al 
comedor, ves que el aforo 
está completo, espera a 

que un puesto quede libre.

Como está recogido en los 
planos en este documento.

Se limita el aforo 
quedando prohibido 

mover las sillas.

Se recomienda la 
limpieza de manos 
al entrar y salir del 

comedor.

La puerta principal de 
los baños permanecerá 

abierta.

Mantén la distancia 
de seguridad también 
mientras utilices los 

microondas.

Se recomienda el uso de tarjeta 
recargable en las máquinas de 

dispensación de productos, con el 
fin de evitar el uso de monedas. 
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Sólo se podrá utilizar por una persona a la vez. 
Mantén el espacio de seguridad indicado con las pega-
tinas en el suelo.

SALA DE VENDING EDIFICIO 7

Se han instalado mamparas y cintas de seguridad para garantizar la distancia 
social en la atención directa al público. 

En las fuentes de agua, máquinas expendedoras de comida y bebida, impresoras generales, microondas, 
neveras y en cualquier otro aparato de uso común, se han dispuesto geles hidroalcohólicos para tu des-
infección después de su utilización.

REGISTRO Y OFICINA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN  
AL CIUDADANO

DISPOSITIVOS DE USO COMÚN
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Reprografía Archivo de tránsito

Comedor

Zona de tabajo 
de informática

Registro 
general

Información y 
Atención al 
Ciudadano

Zona scanner Zona de visitas
Agencia

de 
viajes 

Sala de traducción 
simultánea

Sala de 
reuniones 
sindicatos

Control 
y 

seguridad

Sala 
de

reuniones

Servicio
de 

fisio-
terapia

Sala de 
reuniones CAlmacén 

Ins, y Control
Salas de visita

Sala de reuniones B

Sala de 
reuniones A1

Sala de 
reuniones A2

Salas de inglés Sala técnica

Almacenes

ENTRADA

RECEPCIÓN

ASCENSORES
Salas SindicatosServicio médico







PLANTA BAJA - EDIFICIO 8
A

B

GUÍA DEL 
EDIFICIO DE 
LA AEMPS

Dispensador de gel hidroalcohólico

Escalera de subida Papelera para depositar mascarillas

Escalera de bajada
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ASCENSORES 



Farmacoepidemiología 
y Farmacovigilancia

Ensayos 
clínicos

PRAN

Jefatura 
DMV

Sala de 
reuniones K

Sala de 
reuniones

DEPARTAMENTO DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS

DEPARTAMENTO DE MEDICAMENTOS 
DE USO HUMANO

PLANTA PRIMERA - EDIFICIO 8

A

B

Dispensador de gel hidroalcohólico

Escalera de subida Papelera para depositar mascarillas

Escalera de bajada
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ASCENSORES

Organismo
Notificado

Jefatura
ON

Sala de 
reuniones 1B

Sala de reuniones 1A

Biblioteca





DMV ORGANISMO NOTIFICADO

Sala de 
reuniones

1C

Sala de 
reuniones

Evaluación de 
Homeopáticos

de Uso Humano

Intervención Delegada 

Sala 
Office

A B

PLANTA PRIMERA - EDIFICIO 7

Dispensador de gel hidroalcohólico

Escalera de subida Papelera para depositar mascarillas

Escalera de bajada
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ASCENSORES



Farmacología y 
Evaluación Clínica

DEPARTAMENTO DE MEDICAMENTOS DE USO HUMANO

Química y Tecnología Farmacéutica

Sala de 
reuniones L Sala de 

reuniones G
Sala de 

reuniones 
Química



Productos Biológicos y Biotecnología

A

B

PLANTA SEGUNDA - EDIFICIO 8

Dispensador de gel hidroalcohólico

Escalera de subida Papelera para depositar mascarillas

Escalera de bajada
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ASCENSORES 



DEPARTAMENTO DE MEDICAMENTOS 
DE USO HUMANO

SECRETARÍA GENERAL /
UNIDAD DE APOYO A LA DIRECCIÓN 

Procedimientos de Uso Humano

Medicamentos Extranjeros Sistemas de información

Jefatura 
de MUH

Sistemas de 
Información Sistemas de 

Comunicación

Jefatura
Sistemas 

de 
Información

Servicio
de 

Contratación

Coordinadora
General

Servicio
de Gestión
Económica

Servicio de 
Régimen Interior

Calidad

Servicio
de Contabilidad 

y Tasas

Sala de 
Videoconferencia

Sala de 
reuniones M

Sala de 
reuniones

Dirección Secretario 
General

Secretaría de 
Dirección

Comunicación

Área Jurídica

Internacional

Normalización 
y Oficiado

CAU

Jefatura Unidad 
de Apoyo a 
Dirección

Recursos 
Humanos

Calidad

Secretaría 
General

Gestión
Económica

Contabilidad 
y Tasas

Jefatura 
de RRHH

Servicio 
Régimen 
Interior

A

B

PLANTA TERCERA - EDIFICIO 8

Dispensador de gel hidroalcohólico

Escalera de subida Papelera para depositar mascarillas

Escalera de bajada
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ASCENSORES





DEPARTAMENTO DE 
PRODUCTOS SANITARIOS

Jefatura 
de PPSS

ISDEFE Sala de Reuniones 7 3A

A B

PLANTA TERCERA - EDIFICIO 7

Dispensador de gel hidroalcohólico

Escalera de subida Papelera para depositar mascarillas

Escalera de bajada
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ASCENSORES

 

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN 
Y CONTROL DE MEDICAMENTOS

LABORATORIOS

Jefatura
de ICM

Sala de 
reuniones O

 

A

B

PLANTA CUARTA - EDIFICIO 8

Dispensador de gel hidroalcohólico

Escalera de subida Papelera para depositar mascarillas

Escalera de bajada
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Mantén la distan-
cia interpersonal 
(aproximadamente 
2m) y evita el con-
tacto físico.

Lávate frecuentemente las 
manos con agua y jabón o con 
una solución hidroalcohólica 
durante al menos 40 
segundos. Especialmente 
después de toser, 
estornudar o de 
tocar superficies 
potencialmente 
contaminadas.

Cúbrete la nariz y la 
boca con un pañuelo 
desechable al toser y 
estornudar, y deséchalo. 
Si no dispones de pa-
ñuelos, emplea la parte 
interna del codo para 
no contaminar las 
manos.

Evita 
tocarte 
los ojos, la 
nariz o la 
boca.

1.

2. 3. 4.

2 m

DECÁLOGO DE 
RECOMENDACIONES 
G E N E R A L E S
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Para desplazarte hasta 
la AEMPS, sigue las 

instrucciones adecuadas 
a tu opción de 

transporte y 
usa mascarilla 
en caso de 
que sea 
necesario.

En las zonas comunes, 
respeta el aforo, las nor-
mas marcadas y las líneas 
que marcan la distancia 
interpersonal.

Facilita el trabajo al per-
sonal de limpieza cuan-
do abandones tu puesto, 
despejando lo máximo 
posible.

Si durante tu jornada 
laboral presentas sín-
tomas compatibles con 
la enfermedad (fiebre, 
tos o dificultad para 
respirar), dirígete al 
servicio médico y si-
gue sus instrucciones. 

Evita, en la medida 
de lo posible, utilizar 
equipos y dispositivos 
de otros trabajadores o 
trabajadoras. En caso 
de que sea necesario, 
aumenta las medidas 
de precaución

Utiliza los sentidos de 
acceso y de tránsito 
marcados para poder 
mantener la distancia 
interpersonal y 
evitar cruzarte 
con otros traba-
jadores o traba-
jadoras.

5.

8. 9. 10.

6. 7.

Pregunta a Recursos Humanos sobre cómo  
proceder para minimizar riesgos.
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40-60”LAVARSE LAS MANOS
ANEXO I:

PARA PROTEGERSE Y
PROTEGER A LOS DEMÁS
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USO CORRECTO DE MASCARILLAS
ANEXO II:
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Gracias por contribuir a 
la salud de todos


